
V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PAR A SELE CCI ON AR PROFE SORES  D E  CARRE RA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 1 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  1
Área Disciplinar Lengua inglesa – lingüística 

No. Cargos Dos (2) 

Dedicación Tiempo completo 

 
E S T U D I O S  

Título Profesional 
Licenciado o profesional en idiomas, inglés, lenguas extranjeras con énfasis en 
inglés, filología inglesa, lenguas modernas, idiomas y afines. 

Título de Posgrado 

Doctorado en Lingüística inglesa, filología inglesa, lenguas y culturas inglesas, 
English, English Studies, Linguistics, Arts (énfasis en inglés), TESOL (Teaching 
English to Speakers of Other Languages), TEFL (Teaching English as a Foreign 
Language), TESL (Teaching English as a Second Language) y afines. 

 
E X P E R I E N C I A  

Experiencia Profesional  No excluyente. Años de experiencia en áreas no docentes, afines al área de 
desempeño convocado. 

Experiencia Docente Mínimo tres (3) años de experiencia en docencia universitaria en áreas afines al 
perfil convocado, con dedicación de tiempo completo o equivalente. 

 
P R O D U C T I V I D A D  A C A D É M I C A  

Mínimo dos productos de los definidos en el artículo 10 del Decreto 1279 de 2002, en el área del concurso y 
en los últimos diez (10) años. 

 
C O M P E T E N C I A S  P R O F E S I O N A L E S  

Competencia Definición Evidencia 

Disciplinar 

Conocimiento del origen, evolución y 
estructura del lenguaje y la lengua inglesa 
en sus distintos niveles. 
Competencia comunicativa en inglés 
(habilidades: escritura, lectura, habla y 
escucha; sistemas: gramatical, 
fonológico, lexical y discursivo). 

Propuesta de investigación  
Sesión docente 
C1 en inglés, preferiblemente C2 
(Marco Común Europeo o 
equivalente) certificado por una 
institución avalada para tal fin. Se 
exceptúan los hablantes nativos 
angloparlantes. 

Didáctica 

Conocimiento e implementación de 
teorías, enfoques y metodologías para el 
aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de lenguas. 

Planificación de la secuencia didáctica y 
realización de la sesión docente. 

 
C O M P E T E N C I A S  C I E N T Í F I C O  -  T E C N O L Ó G I C A S  

Competencia Definición Evidencia 

Investigativa Capacidad para diseñar y desarrollar 
propuestas de investigación, innovación y 

Certificado de participación en al 
menos un proyecto de investigación en 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PAR A SELE CCI ON AR PROFE SORES  D E  CARRE RA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 2 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  1
Área Disciplinar Lengua inglesa – lingüística 

extensión en el área de la lingüística 
inglesa. 

los últimos diez (10) años. 

Tecnológica 

Utilización de TIC en las mediaciones 
pedagógicas. Utilización de TIC o 
programas lógicos de análisis de datos en 
procesos de investigación y/o docencia. 

Soportes de la hoja de vida y sesión 
docente con apoyo de TIC. 

 
C O M P E T E N C I A S  G E N E R A L E S  

Competencia Definición y evidencia 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y 
calidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Orientación al usuario 
Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de 
los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Compromiso 
Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Trabajo de equipo 
Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando 
esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

Responsabilidad 
Capacidad para afrontar las consecuencias de los propios actos u omisiones y 
preocupación constante por los asuntos que competen al cargo. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

 
 
TEMA DE LA SESIÓN DOCENTE 
 

Los aspirantes que superen la etapa de verificación de requisitos y la prueba psicotécnica deberán 
presentar la prueba de sesión docente, que deberá desarrollarse con el siguiente tema:  
 
Following the Concentric Circles Model (by Braj Kachru), compare two English varieties from one 
country in the inner circle and another from the outer circle in terms of linguistic and sociocultural 
aspects. 
 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PAR A SELE CCI ON AR PROFE SORES  D E  CARRE RA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 1 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  2
Área Disciplinar Lengua inglesa – lingüística aplicada 

No. Cargos  Uno (1) 

Dedicación Tiempo completo 

 
E S T U D I O S  

Título Profesional 
Licenciado o profesional en idiomas, inglés, lenguas extranjeras con énfasis en 
inglés, filología inglesa, lenguas modernas, idiomas y afines. 

Título de Posgrado 
Doctorado TESOL (Teaching English as speakers of other languages), TEFL 
(Teaching English as a foreign language) o TESL (Teaching English as a second 
language), lingüística aplicada a la enseñanza del inglés y afines. 

 
E X P E R I E N C I A  

Experiencia Profesional  No excluyente. Años de experiencia en áreas no docentes, afines al área de 
desempeño convocado. 

Experiencia Docente 
Mínimo tres (3) años de experiencia en docencia universitaria en áreas afines al 
perfil convocado, con dedicación de tiempo completo o equivalente. 

 
P R O D U C T I V I D A D  A C A D É M I C A

Mínimo dos productos de los definidos en el artículo 10 del Decreto 1279 de 2002, en el área del concurso y 
en los últimos diez (10) años. 

 
C O M P E T E N C I A S  P R O F E S I O N A L E S

Competencia Definición Evidencia 

Lingüística 

Competencia comunicativa en inglés 
(habilidades: escritura, lectura, habla y 
escucha; sistemas: gramatical, 
fonológico, lexical y discursivo). 

Propuesta de investigación 
Sesión docente 
C1 en inglés, preferiblemente C2 
(Marco Común Europeo o 
equivalente) certificado por una 
institución avalada para tal fin. Se 
exceptúan los hablantes nativos 
angloparlantes. 

Didáctica 

Conocimiento e implementación de 
teorías, enfoques y metodologías para el 
aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de lenguas. 

Planificación de la secuencia didáctica y 
realización de la Sesión docente. 

 

C O M P E T E N C I A S  C I E N T Í F I C O  - T E C N O L Ó G I C A S  
Competencia Definición Evidencia 

Investigativa 
Capacidad para diseñar y desarrollar 
propuestas de investigación, innovación y 
extensión en el área de la lingüística 

Certificado de participación en al 
menos un proyecto de investigación en 
los últimos tres años. 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PAR A SELE CCI ON AR PROFE SORES  D E  CARRE RA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 2 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  2
Área Disciplinar Lengua inglesa – lingüística aplicada 

inglesa. 

Tecnológica 

Utilización de TIC en las mediaciones 
pedagógicas. Utilización de TIC o 
programas lógicos de análisis de datos en 
procesos de investigación y/o docencia. 

Soportes de la hoja de vida y sesión 
docente con apoyo de TIC. 

 
C O M P E T E N C I A S  G E N E R A L E S  

Competencia Definición y evidencia 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y 
calidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Orientación al usuario 
Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de 
los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Compromiso Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Trabajo de equipo 
Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando 
esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

Responsabilidad 
Capacidad para afrontar las consecuencias de los propios actos u omisiones y 
preocupación constante por los asuntos que competen al cargo. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

 
 
TEMA DE LA SESIÓN DOCENTE 
 

Los aspirantes que superen la etapa de verificación de requisitos y la prueba psicotécnica deberán 
presentar la prueba de sesión docente, que deberá desarrollarse con el siguiente tema:  
 
Enhancing Student Learning and Critical Thinking in Advanced English Courses through Aidriven 
mediated Didactic Strategies. 
 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PAR A SELE CCI ON AR PROFE SORES  D E  CARRE RA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 1 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  3
Área Disciplinar Pedagogía y didáctica del español 

No. Cargos Uno (1) 

Dedicación Tiempo completo 

 
E S T U D I O S  

Título Profesional 
Licenciado o profesional en español, literatura, letras, literatura y lengua castellana, 
español y literatura, estudios literarios; licenciado en educación con énfasis en 
lengua castellana o español, idiomas; profesional en lingüística; filólogo, profesio 

Título de Posgrado 

Doctorado en didáctica o didactología de la lengua española, educación, ciencias 
del lenguaje, pedagogía, evaluación, currículo, ciencias cognitivas y afines. En todos 
los casos, la tesis doctoral debe enfatizar en el área convocada: PEDAGOGÍA Y 
DIDÁCTICA DEL ESPAÑOL. 

 
E X P E R I E N C I A  

Experiencia Profesional  
No excluyente. Años de experiencia en áreas no docentes, afines al área de 
desempeño convocado. 

Experiencia Docente 
Mínimo tres (3) años de experiencia en docencia universitaria en áreas afines al 
perfil convocado, con dedicación de tiempo completo o equivalente. 
 

 
P R O D U C T I V I D A D  A C A D É M I C A  

Mínimo dos productos de los definidos en el artículo 10 del Decreto 1279 de 2002, en el área del concurso y 
en los últimos diez (10) años. 

 
C O M P E T E N C I A S  P R O F E S I O N A L E S  

Competencia Definición Evidencia 

Disciplinar 

Investigación, análisis, diseño e 
implementación de propuestas 
pedagógicas y didácticas en el área 
convocada. 

Planeación de la secuencia didáctica y 
sesión docente. 

Didáctica 

Conocimiento e implementación de 
teorías y metodologías para el 
aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de procesos pedagógicos y didácticos del 
español. 

Planeación de la secuencia didáctica y 
sesión docente. 

 
C O M P E T E N C I A S  C I E N T Í F I C O  -  T E C N O L Ó G I C A S  

Competencia Definición Evidencia 

Investigativa 
Capacidad para diseñar y desarrollar 
propuestas de investigación, innovación y 
extensión en las áreas convocadas. 

Propuesta de investigación. 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PAR A SELE CCI ON AR PROFE SORES  D E  CARRE RA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 2 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  3
Área Disciplinar Pedagogía y didáctica del español 

Tecnológica 

Utilización de TIC en las mediaciones 
pedagógicas. Utilización de TIC o 
programas lógicos de análisis de datos en 
procesos de investigación y/o docencia. 

Soportes de la hoja de vida y sesión 
docente con apoyo de TIC. 

 
C O M P E T E N C I A S  G E N E R A L E S  

Competencia Definición y evidencia 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y 
calidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Orientación al usuario 
Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de 
los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Compromiso 
Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Trabajo de equipo 
Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando 
esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

Responsabilidad 
Capacidad para afrontar las consecuencias de los propios actos u omisiones y 
preocupación constante por los asuntos que competen al cargo. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

 
 
TEMA DE LA SESIÓN DOCENTE 
 

Los aspirantes que superen la etapa de verificación de requisitos y la prueba psicotécnica deberán 
presentar la prueba de sesión docente, que deberá desarrollarse con el siguiente tema:  
 
Evaluación formativa y procesos de enseñanza de la lectura y la escritura en básica secundaria. 
 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PAR A SELE CCI ON AR PROFE SORES  D E  CARRE RA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 1 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  4
Área Disciplinar Francés 

No. Cargos  Uno (1) 

Dedicación Tiempo completo 

 
E S T U D I O S  

Título Profesional 

Licenciatura en idiomas, lenguas extranjeras o modernas, con énfasis en francés (en 
el diploma o en las materias escogidas); profesional o filólogo en idiomas, lenguas 
extranjeras o modernas con énfasis en francés (en el diploma o en las materias 
escogidas) 

Título de Posgrado 

Doctorado en Didáctica del Francés como lengua primera, segunda o extranjeras; 
Didáctica de lenguas extranjeras con énfasis en francés; ciencias del lenguaje, 
filología o lingüística aplicada a la enseñanza de lenguas (con francés en el diploma 
o en las materias escogidas), Educación internacional en estudios franceses o 
francófonos (en el diploma o en las materias escogidas); estudios culturales, 
interculturales, artísticos o literarios en espacios francófonos (con francés en el 
diploma o en las materias escogidas); estudios en diplomacia internacional (con 
francés en el diploma o en las materias escogidas); ciencias de la educación (con 
francés en el diploma o en las materias escogidas). 

 
E X P E R I E N C I A  

Experiencia Profesional  
No excluyente. Años de experiencia en áreas no docentes, afines al área de 
desempeño convocado. 

Experiencia Docente 
Mínimo tres (3) años de experiencia en docencia universitaria en áreas afines al 
perfil convocado. 

 
P R O D U C T I V I D A D  A C A D É M I C A  

Mínimo dos productos de los definidos en el artículo 10 del Decreto 1279 de 2002, en el área del concurso y 
en los últimos diez (10) años. 

 
C O M P E T E N C I A S  P R O F E S I O N A L E S  

Competencia Definición Evidencia 

Disciplinar 
Investigación, análisis, diseño e 
implementación de propuestas en el área 
convocada. 

Planeación de la secuencia didáctica y 
sesión docente. 

Didáctica 

Conocimiento e implementación de 
teorías y metodologías para el 
aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de procesos pedagógicos y didácticos del 
francés. 

Planeación de la secuencia didáctica y 
sesión docente. 

 
 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PAR A SELE CCI ON AR PROFE SORES  D E  CARRE RA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 2 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  4
Área Disciplinar Francés 

C O M P E T E N C I A S  C I E N T Í F I C O  -  T E C N O L Ó G I C A S  

Competencia Definición Evidencia 

Investigativa 
Capacidad para diseñar y desarrollar 
propuestas de investigación, innovación y 
extensión en las áreas convocadas. 

Propuesta de investigación. 
Productividad académica. 

Tecnológica 

Utilización de TIC en las mediaciones 
pedagógicas. Utilización de TIC o 
programas lógicos de análisis de datos en 
procesos de investigación y/o docencia. 

Soportes de la hoja de vida y sesión 
docente con apoyo de TIC. 

 
C O M P E T E N C I A S  G E N E R A L E S

Competencia Definición y evidencia 

Orientación a resultados Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y 
calidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Orientación al usuario 
Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de 
los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Compromiso 
Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Trabajo de equipo 
Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando 
esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

Responsabilidad 
Capacidad para afrontar las consecuencias de los propios actos u omisiones y 
preocupación constante por los asuntos que competen al cargo. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

 
 
TEMA DE LA SESIÓN DOCENTE 
 

Los aspirantes que superen la etapa de verificación de requisitos y la prueba psicotécnica deberán 
presentar la prueba de sesión docente, que deberá desarrollarse con el siguiente tema:  
 
La mediación lingüística y la interacción socio-cultural en la formación de profesores de francés, con 
el fin de responder en las escuelas en Colombia al 'Currículo Sugerido' del Ministerio de Educación 
Nacional. 
 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PARA SELECCI ONAR PROFESORES  DE  CARRERA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 1 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  5
Área Disciplinar Ciencias del lenguaje y literatura 

No. Cargos Uno (1) 

Dedicación Tiempo completo 

 
E S T U D I O S  

Título Profesional 

Licenciado o profesional en español, literatura, letras, literatura y lengua castellana, 
español y literatura, estudios literarios; licenciado en educación con énfasis en 
lengua castellana o español, idiomas; profesional en lingüística, profesional en 
lenguas modernas; filólogo, profesional en ciencias del lenguaje y afines. Para todos 
los casos, es fundamental el énfasis en lengua española.

Título de Posgrado 
Doctorado en literatura, ciencias del lenguaje, lingüística, estudios del discurso, 
estudios culturales, filología y afines. Para todos los casos, es fundamental el énfasis 
en lengua española. 

 
E X P E R I E N C I A  

Experiencia Profesional  
No excluyente. Años de experiencia en áreas no docentes, afines al área de 
desempeño convocado. 

Experiencia Docente 
Mínimo tres (3) años de experiencia en docencia universitaria en áreas afines al 
perfil convocado, con dedicación de tiempo completo o equivalente. 

 
P R O D U C T I V I D A D  A C A D É M I C A  

Mínimo dos productos de los definidos en el artículo 10 del Decreto 1279 de 2002, en el área del concurso y 
en los últimos diez (10) años. 

 
C O M P E T E N C I A S  P R O F E S I O N A L E S  

Competencia Definición Evidencia 

Disciplinar 
Análisis, diseño e implementación de 
propuestas pedagógicas, didácticas e 
investigativas en las áreas convocadas.

Planeación de la secuencia didáctica y 
sesión docente. 

Didáctica 

Conocimiento e implementación de 
teorías y metodologías para el 
aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de procesos pedagógicos y didácticos en 
las ciencias del lenguaje y la literatura. 

Planeación de la secuencia didáctica y 
sesión docente. 

 
C O M P E T E N C I A S  C I E N T Í F I C O  -  T E C N O L Ó G I C A S  

Competencia Definición Evidencia 

Investigativa 
Capacidad para diseñar y desarrollar 
propuestas de investigación, innovación y 
extensión en las áreas convocadas. 

Propuesta de investigación. 
Productividad académica. 



V I C E R R E C TO R Í A  A C A D É M I C A 
S E G U N D A  C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A A  C ONC UR SO PR OFESOR AL  

PARA SELECCI ONAR PROFESORES  DE  CARRERA  
A Ñ O  2 0 2 4  

 
 

PÁGINA 2 DE 12   MAYO DE 2024 

ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  5
Área Disciplinar Ciencias del lenguaje y literatura 

Tecnológica 

Utilización de TIC en las mediaciones 
pedagógicas. Utilización de TIC o 
programas lógicos de análisis de datos en 
procesos de investigación y/o docencia. 

Soportes de la hoja de vida y sesión 
docente con apoyo de TIC. 

 
C O M P E T E N C I A S  G E N E R A L E S  

Competencia Definición y evidencia 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y 
calidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Orientación al usuario 
Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de 
los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Compromiso 
Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Trabajo de equipo 
Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando 
esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

Responsabilidad 
Capacidad para afrontar las consecuencias de los propios actos u omisiones y 
preocupación constante por los asuntos que competen al cargo. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

 
 
TEMA DE LA SESIÓN DOCENTE 
 

Los aspirantes que superen la etapa de verificación de requisitos y la prueba psicotécnica deberán 
presentar la prueba de sesión docente, que deberá desarrollarse con el siguiente tema:  
 
Análisis discursivo o lingüístico de un objeto literario en lengua española. 
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ESCUELA DE IDIOMAS 
Modal idad de selección Concurso General 

P E R F I L N °  6
Área Disciplinar Estudios culturales y literarios en lengua inglesa 

No. Cargos Uno (1) 

Dedicación Tiempo completo 

 
E S T U D I O S  

Título Profesional 

Licenciado o profesional en idiomas, inglés, lenguas extranjeras y modernas, 
filólogo; profesional o licenciado en literatura, antropólogo, sociólogo, filósofo; 
profesional en comunicación social y afines.Para todos los casos, es fundamental el 
énfasis en lengua inglesa. 

Título de Posgrado 
Doctorado en estudios culturales, humanidades digitales, literatura, filología, 
ciencias del lenguaje, estudios literarios y culturales, ciencias humanas y sociales y 
afines. Para todos los casos es fundamental el énfasis en literatura y cultura inglesas. 

 
E X P E R I E N C I A  

Experiencia Profesional  
No excluyente. Años de experiencia en áreas no docentes, afines al área de 
desempeño convocado. 

Experiencia Docente 
Mínimo tres (3) años de experiencia en docencia universitaria en áreas afines al 
perfil convocado, con dedicación de tiempo completo o equivalente. 

 
P R O D U C T I V I D A D  A C A D É M I C A

Mínimo dos productos de los definidos en el artículo 10 del Decreto 1279 de 2002, en el área del concurso y 
en los últimos diez años. 

 
C O M P E T E N C I A S  P R O F E S I O N A L E S

Competencia Definición Evidencia 

Lingüística 

Competencia comunicativa en inglés 
(habilidades: escritura, lectura, habla y 
escucha; sistemas: gramatical, 
fonológico, lexical y discursivo). 

Propuesta de investigación 
Sesión docente 
C1 en inglés, preferiblemente C2 
(Marco Común Europeo o 
equivalente) certificado por una 
institución avalada para tal fin. Se 
exceptúan los hablantes nativos 
angloparlantes. 

Didáctica 

Conocimiento e implementación de 
teorías, enfoques y metodologías para el 
aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
en las áreas convocadas. 

Planificación de la secuencia didáctica y 
realización de la Sesión docente. 
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C O M P E T E N C I A S  C I E N T Í F I C O  -  T E C N O L Ó G I C A S  

Competencia Definición Evidencia 

Investigativa 
Capacidad para diseñar y desarrollar 
propuestas de investigación, innovación y 
extensión en el área convocada.

Certificado de participación en al 
menos un proyecto de investigación en 
los últimos tres años. 

Tecnológica 

Utilización de TIC en las mediaciones 
pedagógicas. Utilización de TIC o 
programas lógicos de análisis de datos en 
procesos de investigación y/o docencia.

Soportes de la hoja de vida y sesión 
docente con apoyo de TIC. 

 
C O M P E T E N C I A S  G E N E R A L E S  

Competencia Definición y evidencia 

Orientación a resultados 
Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y 
calidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Orientación al usuario 
Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de 
los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas 
asignadas a la entidad. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Compromiso 
Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales. Esto se evaluará con la prueba psicotécnica. 

Trabajo de equipo 
Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando 
esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

Responsabilidad 
Capacidad para afrontar las consecuencias de los propios actos u omisiones y 
preocupación constante por los asuntos que competen al cargo. Esto se evaluará 
con la prueba psicotécnica. 

 
 
TEMA DE LA SESIÓN DOCENTE 
 

Los aspirantes que superen la etapa de verificación de requisitos y la prueba psicotécnica deberán 
presentar la prueba de sesión docente, que deberá desarrollarse con el siguiente tema:  
 
Decolonialismo o postcolonialismo en la literatura inglesa y su importancia en la formación de 
docentes de inglés. 
 

 


